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PRINCIPIOS BÁSICOS PARA LA SANA CONVIVENCIA Y EL MEJORAMIENTO ACADÉMICO 
 
 
1. ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 
El/la estudiante debe asistir a todas las actividades programadas por el colegio. En caso de no ser así, debe 
presentar ante coordinación de convivencia la respectiva excusa en los tres días hábiles siguientes a la ausencia. 
Ésta debe ser presentada con la respectiva incapacidad expedida por la EPS o entidad legalmente establecida para 
tal fin (ICBF, entes judiciales, etc); en caso contrario directamente por su acudiente en coordinación de convivencia. 
Esto es tanto para ausencia al colegio, como a clases y/o actividades extracurriculares, dentro o fuera de la 
institución.  
 
 
2. PERMANENCIA 
El estudiante debe permanecer durante toda la jornada escolar, toda la clase, taller y/o actividad extracurricular, 
según la programación. En caso de que se requiera retirarse de la actividad asignada, debe solicitar autorización del 
docente y /o coordinación. Para salir del colegio siempre debe estar acompañado de su acudiente, previa 
autorización de coordinación y presentando la respectiva ficha de salida en portería. 
 
 
3. ASEO Y PRESENTACIÓN PERSONAL 
 

 Para los estudiantes: No uso de piercing, aretes, collares u otros objetos ajenos al uniforme. Cabello corto, 
sin tinturados y peinado normal. Bota recta, tanto en el pantalón del uniforme de diario, como en el de 
educación física. Los zapatos para los estudiantes son negros, de amarrar, cordones negros, de cuero, 
suela de caucho. 

 

 Para las estudiantes: No uso de piercing, aretes, collares u otros objetos ajenos al uniforme, cabello 
recogido y sin tinturar. Falda a la altura de la rodilla, no maquillaje, bota recta en el pantalón de educación 
física. Los zapatos para las estudiantes son azules, de amarrar, cordones blancos, de cuero, suela de 
caucho.  

 

 Para educación física se deben utilizar zapatos tenis totalmente blancos y cordones blancos, así como el 
uso adecuado de las demás prendas del uniforme, según modelo. Los uniformes deben permanecer en 
buen estado, es decir, no deben estar rotos o rayados y se deben portar completos y adecuadamente según 
modelos establecidos. Para el ingreso al colegio, a las clases y demás actividades del colegio el/la 
estudiante debe presentarse y permanecer debidamente uniformado(a). 

 
 
4. RESPETO Y USO ADECUADO DEL BIEN COMÚN (El cuidado de sí, de los otros y del entorno es la base 
para convivir en armonía) 
Principio que se basa en teorías ético-morales. Busca que desde la autonomía del individuo y su aceptación y 
cumplimiento de las normas establecidas por una comunidad o sociedad se proteja a sí mismo y con el otro y logren 
una armonía e interacción social. El respeto se debe vivenciar hacia los objetos, las personas y los animales. Los 
objetos y bienes del colegio son un apoyo para garantizar una educación digna, por tanto, se debe hacer uso 
adecuado y cuidar de ellos. NO se permite el uso de celulares ni otros objetos tecnológicos durante las clases y 
otras actividades del colegio, a excepción de que, por carácter pedagógico, el docente lo permita. No se responde 
por objetos de esa índole que se pierdan o dañen dentro de las instalaciones del colegio. 
 
 
5. A LO QUE VINIMOS… A ESTUDIAR Y SER FELICES 
Razón, ser y sentido de la institución educativa y de nuestra labor escolar diaria, por tanto, el estudiante debe 
ingresar al colegio y a las clases, ser puntual, permanecer, respetar y hacer uso adecuado de los bienes del colegio, 
presentarse bien uniformado, participar activamente en el desarrollo de las clases, hacer y presentar sus tareas y 
trabajos, preparar y presentar todas las evaluaciones programadas, presentar sus planes de mejoramiento, refuerzo 
o superación, si lo requiere. Desarrollar todas las actividades que tanto el colegio como los docentes programen y 
las demás que se estipulen para mantener la sana convivencia y el trabajo académico de calidad. 
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